


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Habiéndose superado la suspensión de términos dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, se hace necesario 

continuar con el trámite de la proceso. 

 

En la audiencia de pruebas llevada a cabo el 31 de agosto de 2019, estando en la 
práctica de testimonios, se dispuso oficiar al Juzgado Décimo de Familia de Bogotá a 
fin de que se allegara al proceso la totalidad del expediente de divorcio del actora con 
el causante, a efectos de determinar aspectos de la convivencia.  
 
Por medio oficio 549 del 31 de julio de 2019, se dio cumplimiento a la citada orden 
por parte de la Secretaría del Juzgado (fl. 216). 

 

A través del oficio Nº. 00131 del 29 de enero de 2020, el Juzgado Décimo de Familia 
de Bogotá remitió copia simple del expediente 2004-00994, mediante el cual se 
adelantó el divorcio del señor Rafael Mendoza Cotame en contra de la señora 
Manuela Aguilar Chicacausa, demandante en el presente asunto. 
 
Así mismo, en la audiencia de pruebas celebrada el 31 de agosto de 2019, se 
dispuso que una vez se allegara el referido proceso por parte del Juzgado Décimo de 
Familia de Bogotá se cerraría la etapa probatoria y se correría traslado para alegar de 
conclusión. 
 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CERRAR la etapa probatoria teniendo en cuenta las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. CORRER traslado común a las partes por el término de diez (10) días 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, a fin de que se sirvan 
rendir sus alegatos de conclusión.  
 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00542-00 

DEMANDANTE: MANUELA AGUILAR CHICACAUSA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT


Radicación núm. 2015-00542 
Demandante: Manuela Aguilar Chicacausa 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
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El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior, lo expuesto teniendo en cuenta el 
artículo 181 del CPACA.   
 
TERCERO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí2. 
  

CUARTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad para 
alegar de conclusión, teniendo en cuenta el inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
QUINTO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO3 
Juez 

mas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlU3mVNSu1Gi73IWLScJQcByRAx8C6qCeaTMB3dLhqqkg?e=ae3ico 

  

3 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 administrativo del Circuito de Bogotá, en virtud de la 

Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020.  

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

 

 

 

_______________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlU3mVNSu1Gi73IWLScJQcByRAx8C6qCeaTMB3dLhqqkg?e=ae3ico
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmlU3mVNSu1Gi73IWLScJQcByRAx8C6qCeaTMB3dLhqqkg?e=ae3ico
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0de6a6d77608427841b49015fac00596d819df37c8f188b7969d18b41469deec 
Documento generado en 04/08/2020 11:59:47 a.m. 



 

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que en providencia de fecha 

once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), REVOCÓ la sentencia de 

fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil dieciséis (2016), proferida por este 

Despacho, que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda.  

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense las costas, devuélvase a la parte 

actora el remanente de los gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el 

expediente, previa las anotaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO1 
Juez 

LYGM. 

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25      Administrativo 
de Bogotá, escanee el siguiente código QR:  

  

  
  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS    

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución 016 de 24 de julio de 2020. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00786-0 

ACTOR(A): TULIO MARTINEZ CASTRILLON 

DEMANDADO(A): 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA 
LA CONSOLIDACIÓN TERRITORIAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 05 de agosto 2020, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
Firmado Por: 

 
ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c50072b5d046c1e3989837c21b06241d5
bd42f4e3398eaeb0866eac0a4182c2c 
Documento generado en 04/08/2020 

12:00:24 p.m. 



 

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, que en providencia de fecha 

veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), CONFIRMÓ la 

sentencia de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete (2017), proferida 

por este Despacho negando las pretensiones de la demanda.  

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense las costas, devuélvase a la parte 

actora el remanente de los gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el 

expediente, previa las anotaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO1 
Juez 

 
LYGM 
 

 

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de 
Bogotá, escanee el siguiente código QR:  

  

                     
  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS      

ELECTRÓNICOS  

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución 016 del 24 de julio de 2020.   

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00895-00 

ACTOR(A): JULIO CESAR GARZÓN PULIDO 

DEMANDADO(A): ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 05 de AGOSTO 2020, a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d987422893bc08c26d2d218b31a7d9c940441abc11dba489eec9eace2deb77dc 
Documento generado en 04/08/2020 12:00:58 p.m. 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Al analizar el proceso de la referencia se encuentra que en el mismo la secretaría del 

Juzgado realizó la liquidación de las costas, tal como se ordenó en el numeral segundo de 

la sentencia proferida por este Despacho el 23 de febrero de 2018, providencia que fue 

confirmada por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 05 de noviembre de 

2019, de manera que se hace oportuno decidir sobre su aprobación.   

 
Así, es necesario destacar que el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo estipula que “Salvo en los procesos en que se ventile 

un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 

ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil”; atendiendo 

la remisión que antecede se advierte que el artículo 366 del Código General del Proceso 

frente a las costas y agencias en derecho preceptúa: 

 
“Artículo 366: Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada 
en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 
quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  

 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que 
se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y 
trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 
extraordinario de casación, según sea el caso.  
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 
demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre 
que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 
autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador 
o el juez, aunque se litigue sin apoderado.  Los honorarios de los peritos contratados 
directamente por las partes serán incluidos en la liquidación de costas, siempre que 
aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades 
especializadas, el juez los regulará. 
 
 4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 
gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas.  
 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00199-00 

ACTOR(A): MANUEL JOSE CONTRERAS HERNANDEZ 

DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE 

CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIEMINETO DEL DERECHO 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 



 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2016-00199 
Demandante: NESTOR JAVIER CALVO CHAVES 

Demandado: CASUR 
Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

2 
 

la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no 
existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.  
 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y 
revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 
quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 

superior, según el caso.” (Negrita fuera de texto). 
(…)   

 

De conformidad con la normatividad citada, como quiera que en el proceso que se 

adelanta ya se profirió sentencia de primera y segunda instancia, encontrándose 

debidamente ejecutoriadas y, la Secretaría del Juzgado, realizó la liquidación de costas 

frente a la cual no se avizora objeción alguna, se procede a impartir su aprobación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,   

RESUELVE 

 

PRIMERO. Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado, 

visible a folio 156 del cuaderno principal, por la suma de SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE (65.997,00), suma que deberá pagar 

la parte vencida a favor de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del Código 

General Del Proceso,  

 

SEGUNDO. Una vez se liquiden los gastos del proceso, devuélvase el remanente, si los 

hubiere; y archívese el expediente, previa las anotaciones a las que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO1 
Juez 

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de 
Bogotá, escanee el siguiente código QR:  

  

  
  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS    
 

 
LYGM. 

 

                                                           
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución 016 de 24 de julio de 2020. 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico 
a las partes la providencia anterior hoy 5 de 
AGOSTO de 2020, a las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a3a4771b1ad992d483eec742457037981ecdcb0bf72dd2d1888f0017201280e9 

Documento generado en 04/08/2020 12:01:33 p.m. 



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

A través de escrito radicado por el apoderado de la parte actora, visible a folio 116 

del expediente, solicita la aclaración y adición de la sentencia proferida el 25 de 

noviembre de 2019, en el sentido de precisar si para la liquidación ordenada deberán 

tenerse en cuenta las interrupciones entre contrato y contrato, desde el 21 de 

septiembre de 2014 hasta 31 de noviembre de 2017. 

 

Cuál es el alcance de la orden de que “reconozca, liquide y pague a la actora, 

debidamente indexados y de sus propios recursos, mes a mes las diferencias que 

arroje la liquidación de prestaciones sociales (…), específicamente en cuanto a que 

se refiere con las “diferencias”. 

 

Cuáles son las prestaciones sociales a las que se accedió con esta sentencia a fin 

de establecer lo concedido por el Despacho.  

 

Así las cosas, el artículo 285 del Código General del Proceso, frente a la 

aclaración establece:  

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Por su parte, el artículo 287 del mismo estatuto, en relación con la adición dispuso: 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00440-00 

ACTOR(A): JANCY KELLY HERRERA DÍAZ 

DEMANDADO(A): BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL   

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



NRD: 11001 33 35 030 2018 00440 00 
Demandante: Jancy Kelly Herrera Díaz  

Demandada: BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL   
 
 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de 
los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre 
que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la 
demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente 
para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 
Así pues, teniendo en cuenta que la solicitud de adición y aclaración fue 

presentada por la apoderada de parte actora dentro del término de ejecutoria de la 

sentencia de fecha 25 de noviembre de 2019, procede el Despacho a 

pronunciarse frente a la misma. 

 

Frente al primer punto, relacionado con que, si para la liquidación ordenada 

deberán tenerse en cuenta las interrupciones entre contrato y contrato, desde el 21 

de septiembre de 2014 hasta 31 de noviembre de 2017, se debe indicar que en la 

parte motiva de la sentencia, en el punto de prescripción, se estableció que la única 

interrupción que había mediado en la prestación del servicio y que tenía la capacidad 

de interrumpir el vínculo, era la comprendida entre  06 de agosto de 2014 al 21 de 

septiembre de 2014,  en atención a que era la que había superado los 15 días, 

que configuran la solución de continuidad, conforme lo establecido en el artículo 

10 del Decreto 1045 de 1978, norma que se aplicó como quiera que se indicó que 

en la sentencia de unificación CE-SUJ2No5 de 2016, el Consejo de Estado no 

refirió un término en días específico para determinar la existencia de la 

interrupción en estas controversias, sino que simplemente hizo alusión a un “lapso 

de interrupción”. 

  

En ese orden, si bien es cierto, del tiempo a reconocer que va desde el  21 de 

septiembre de 2014 hasta el 30 de noviembre de 2017, mediaron más 

interrupciones, aquellas no superaron los 15 días y por tanto, no tuvieron la virtud 

de configurar la solución de continuidad. Es por esta razón que el Despacho al 

momento de establecer la orden, no entró a distinguir o excluir las interrupciones 

en este periodo, pues conforme a lo indicado en la parte motiva ,es claro que las 
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mismas hacen parte del reconocimiento, por lo que, en ese sentido, no hay lugar a 

efectuar adición o aclaración.  

 
En cuanto a cuál es el alcance de la orden “reconozca, liquide y pague a la actora, 

debidamente indexados y de sus propios recursos, mes a mes las diferencias que 

arroje la liquidación de prestaciones sociales (…), específicamente en cuanto a que 

se refiere con las “diferencias”. 

 

Frente al particular, se debe indicar que el literal a) del artículo quinto de la 

sentencia indicó:  

 

“a). Que reconozca, liquide y pague a la actora, debidamente indexados y de sus 
propios recursos, mes a mes, debidamente indexadas las diferencias que 
arroje la liquidación de la prestaciones sociales, entre el 21 de septiembre de 
2014 hasta el 30 de noviembre de 2017, respecto de los cuales la accionada 
calculará su base de acuerdo a los honorarios pactados que devengaba el 
cargo de PSICÓLOGA o cargo a fin. Acorde con lo expuesto.”       

 

Como quiera que la base para la liquidación de las prestaciones sociales se debe 

calcular de acuerdo con los honorarios pactados, teniendo en cuenta las razones 

expuestas frente a este punto en la parte motiva de la providencia, es claro que 

entre estos y la asignación salarial dispuesta para el cargo de psicólogo en la 

planta de personal de la accionada, no deban ser equivalentes,  por ello, cuando 

se hace alusión a las diferencias, estas se deben entender como la consecuencia 

del cálculo de la base la cual contrapone los honorarios pactados que fue lo 

ordenado frente a la asignación establecida para el cargo. Con todo, para el 

Despacho la orden inmersa en el literal a) del artículo quinto de la parte resolutiva 

de la sentencia es clara, más aún, si se analiza en contexto con la parte motiva de 

la providencia, razón por la cual, no se efectuará aclaración o adición en ese 

sentido.  

 

Finalmente, en cuanto a cuáles son las prestaciones sociales a las que se accedió 

con la sentencia, se debe recordar que desde la génesis de la controversia, con la 

demanda, la actora procuró la declaratoria de la relación legal y reglamentaria por la 

prestación de sus servicios como psicóloga, dicho de otra manera, pretendió se le 

extendiera el trato prestacional y salarial dado a los empleados de planta que 

desempeñaban la misma función, por su parte, la fijación del litigio se centró en lo 

propio y la sentencia que puso fin a la instancia desató la controversia a favor de la 

actora, ergo, interrogar al Despacho sobre cuales son las prestaciones a las que se 
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accedió resulta redundante, pues es indiscutible que las prestaciones sociales a 

reconocer serán determinadas para el cargo de psicólogo en la planta de personal 

de la entidad, aspecto que por su evidencia no requiere aclaración o adición por 

parte de esta instancia.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Deniéguese la solicitud de aclaración y adición de la sentencia, 

conforme a los argumentos en la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO. En firme este auto, ingrésese al Despacho para continuar con el 

trámite.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO1 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE 

QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 administrativo del Circuito de Bogotá, en virtud 

de la Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020.  

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

_______________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, y una vez superada la suspensión de 

términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 

30 de junio de 20201, procede el Despacho a pronunciarse sobre las excepciones 

previas o mixtas propuestas por la entidad demandada, de conformidad con el 

artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

1. Antecedentes. 

 

El señor José Neyith Tejada Cortés, es beneficiario de una asignación de retiro 

reconocida por la accionada mediante Resolución No. 2244 del 19 de julio de 1973, 

como consecuencia de la prestación de sus servicios al Ejército Nacional en calidad 

de suboficial. 

 

El actor demandó el reconocimiento de la prima de actualización, lo que le fue 

favorable, por tanto, mediante Resolución No. 3052 del 16 de septiembre de 2003, se 

le reconoció dicho rubro. Sin embargo, se ordenó que el reajuste se efectuara para el 

periodo que correspondía sin que se haya demostrado que ello se efectuó de tal 

manera. En consecuencia, con el presente medio de control depreca el reajuste de la 

asignación de retiro en los porcentajes en que debió hacerse para cada año 

atendiendo el reconocimiento de la prima de actualización. 

 

Con tal fin, elevó petición ante CREMIL el 2 de octubre de 2018 [f.10], solicitud que 

provocó la expedición del Oficio CREMIL 102819 del 27 de octubre de 2018, que 

negó lo deprecado, acto demandado en la presente oportunidad.  

 

2. Excepción previa – CADUCIDAD 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00282-00 

DEMANDANTE: JOSÉ NEYITH TEJADA CORTÉS 

DEMANDADO(A): CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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El apoderado de la demandada argumentó que el artículo 164 del CPACA, establece 

que la acción de nulidad y restablecimiento del derecho caduca al cabo de 4 meses 

contados a partir del día a la publicación, notificación o ejecución del acto según el 

caso. 

 

Como sustento de su alegato, trajo a colación la sentencia del 21 de noviembre de 

1991.  

 

3. Traslado de la excepción. 

 

En uso de esta oportunidad, la apoderada de la parte actora se manifestó respecto de 

la excepción de pag,o indicando que no se pretende el pago de la prima de 

actualización, por el contrario, se pretende es el reconocimiento de los reajustes 

producto del reconocimiento de la prima de actualización, reajustes que han debido 

hacerse de manera mensual.   

 

En cuanto a la de prescripción, indicó que no se pretende el reconocimiento de las 

mesadas dejadas de cobrar, no obstante, si es procedente que, a partir que se 

determine que dicha partida no ha sido tenida en cuenta para el reconocimiento de la 

asignación de retiro, se ordene el reajuste a la misma. 

 

En cuanto a la excepción de caducidad guardó silencio.  

 

4. Consideraciones. 

 

4.1. Competencia. 

 

Este Juzgado es competente para resolver las excepciones propuestas por la entidad 

demandada en primera instancia, de conformidad con lo normado en los artículos 

155.2, 156.3 y 157 del CPACA. 

 

4.2. Oportunidad. 

 

La excepción previa de falta de jurisdicción propuesta por CREMIL  es de aquellas 

que deben ser resueltas antes de la audiencia inicial, según lo establece el artículo 12 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

 

Análisis de mérito de la excepción.  

 

El artículo 164 del CPACA estableció la oportunidad para presentar la demanda dela 

siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
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b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe; (Negrillas fuera de texto) 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;..” 

Así las cosas, es claro que por regla general cuando se pretenda ejercer el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho el término de caducidad será de 4 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, sin embargo, se debe distinguir una 
de las excepciones aplicables al caso y es cuando la demanda se dirija contra actos 
que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, caso en el 
cual, oportunidad para presentar la demanda será en cualquier tiempo. 
 
En relación con la oportunidad de presentar la demanda en cualquier tiempo cuando 
se trata de prestaciones periódicas, el Consejo de Estado2 ha dicho: 
 

"....En lo que respecta al argumento de que se trata de una reclamación de 
prestaciones periódicas, la Sala debe precisar que, en efecto, la jurisprudencia 
de esta Corporación ha sido enfática en señalar que no opera el fenómeno de la 
caducidad para demandar los actos que reconozcan o nieguen las mismas: sin 
embargo, al producirse la desvinculación del servicio, se hace un reconocimiento 
de prestaciones definitivas y, en tal medida, las prestaciones periódicas o 
reconocimientos salariales que periódicamente se reconocían y pagaban, bien 
sea mensual, trimestral, semestral, anual o quinquenalmente, dejan de tener el 
carácter de periódicos, pues ya se ha expedido un acto de reconocimiento 
definitivo, al momento de finiquitar la relación laboral..."  

 

Por manera que, como en el presente caso lo que se pretende es anular un acto 

administrativo que negó el reajustes de la asignación de retiro del actor (prestación 

periódica), como consecuencia del reconocimiento de la prima de actualización, es 

claro que no está llamada a operar la caducidad, razón por la cual se impone negar la 

excepción. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR no probada la excepción denominada “falta de jurisdicción” 

propuesta por la entidad demandada, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección "A". Consejero Ponente: Dr. Luis Rafael Vergara 
Quintero. Expediente No 47001 23 31 000 2010 00020 01 No Interno 1174-12. 
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SEGUNDO. Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO3 
Juez 

mas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebe7d57f6ceecc42f341853e863a911a7eebde1350cb35891a4fc654b93f901e 
Documento generado en 04/08/2020 12:02:56 p.m. 

                                                 
3 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 administrativo del Circuito de Bogotá, en virtud de la 

Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020.  

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

 

 

 

_______________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, sin que la parte accionada hubiere 

contestado la misma y habiéndose superado la suspensión de términos dispuesta por 

el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 20201, 

se hace necesario continuar con el trámite de la demanda. 

 

Estudiado el expediente, en principio sería del caso citar a las partes a audiencia 
inicial, sin embargo, el Despacho vislumbra que de conformidad con el artículo 13.1 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, es deber de cada juzgador dictar sentencia 
anticipada2 “[a]ntes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 
derecho o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. Dicha normativa de orden 
procesal es de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento [art. 13 

CGP]. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el 

expediente las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace 

necesaria la práctica de otros medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, 

aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades previstas en el 

artículo 212 del CPACA, en esta oportunidad es procedente dar aplicación al Decreto 

Legislativo aludido y dictar sentencia anticipada. 

 

No obstante, en amplia garantía del derecho al debido proceso de los implicados y 

como una medida de dirección procesal [art. 29 CP y art. 42.1 CGP], previo a correr traslado 

para alegar de conclusión, el Juzgado identificará e incorporará los medios de prueba 

que conformarán el material de evidencia para la solución de la controversia, 

probanzas que, aunque ya son conocidas por las partes, estarán disponibles para ser 

consultadas en medio digital, a través del hipervínculo respectivo. Así mismo, el 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00283-00 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA JOYA ACOSTA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQuQvbONY8JBqdYvvcR_aGgBDOYgvD6u6HsUiemMI3CIhA?e=9SnTMT
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQsY_Sc_6rNFuVKVUwRnGM8BhewYpWB6CyNRfN0HufRpVA?e=MAeziu
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Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
SEGUNDO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 

2.1. Por la Parte Demandante: 

a. Resolución 8015 del 17 de agosto de 2018, mediante la cual se reconoce la 

cesantía definitiva a la accionante (fl. 13). 

b. Certificación de factores salariales de los años 2010 y 2011 (fl. 18). 

c. Certificación de tiempo de servicios (fl. 18). 

d. Cédula de ciudadanía de la actora (fl. 23). 

 

2.2. Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

a. No contestó la demanda. 

 
TERCERO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3. 
  

CUARTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes por el 
término de diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.  
 
QUINTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
SEXTO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

 

 

 

 

                                                 
3 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsC_FPtiTs1Ln2db8J3m2IQBHl_9NSh08dh-C0bSGa-O8A?e=s4VjOI 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsC_FPtiTs1Ln2db8J3m2IQBHl_9NSh08dh-C0bSGa-O8A?e=s4VjOI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/msaaveds_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsC_FPtiTs1Ln2db8J3m2IQBHl_9NSh08dh-C0bSGa-O8A?e=s4VjOI
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO4 
Juez 

mas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ea1e2370adb057cf01c473ba2043f089782f636eaa3d61b1989e22599e78b17 
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4 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 administrativo del Circuito de Bogotá, en virtud de la 

Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020.  

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

  
 

 

 

 

_______________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 
 

 

 

Para ingresar al micrositio web del 

Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 

escanee el siguiente código QR: 
 

 
 

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad, en el efecto 

suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede 

el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado judicial de la PARTE 

ACTORA sustentado dentro del término, contra la sentencia proferida el 20 de 

febrero de 2020, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y, previas las anotaciones a que haya lugar, envíese el 

expediente al superior, de conformidad con lo establecido artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO1 

Juez 
LYGM 

 

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25      Administrativo de 
Bogotá, escanee el siguiente código QR:  

  

  
  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS    
 

 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución N° 016 de 24 de julio de 2020. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00290-00 

DEMANDANTE: MANUEL EMIGDIO NÚÑEZ GUZMÁN 

DEMANDADO(A): CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL-CASUR- 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 5 DE AGOSTO DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

_______________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la procedibilidad de la misma 

y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020; por medio 

de secretaría REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DR. LUIS 

FERNANDO CETINA CUELLAR (fercetina82@gmail.com) que deberá cumplir con la carga 

procesal, atendiendo los siguientes requisitos formales, so pena de su inadmisión, a saber:   

 
1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser citado al 
proceso.  

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos, los que corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda  

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente por correo 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus respectivos anexos.  

 
Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización de la atención 
a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia sanitaria que se presenta en el 
país. Todo esto resaltando que, el objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de los 
derechos reconocidos por la primacía de la ley sustancial.   
 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre. 
 
Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a la(s) 
solicitud(es) y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir en desacato a 
decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y dilación el proceso, de 
conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso y el articulo 60 A de la Ley 270 
de 1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 
 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), por 
Secretaría, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO1 

JUEZ 

 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Bogotá, en 
virtud de la Resolución No. 016 del 24 de julio de 2020.  

PROCESO No.: 11001-33-31-025-2020-00017-00 
ACTOR(A): BEATRIZ CASTRO DE RUIZ  
DEMANDADO(A): NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- FUERZA AEREA 

COLOMBIANA – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES – CREMIL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:fercetina82@gmail.com


N.R.D. 2020-00017-00 
Demandante: Beatriz Castro de Ruiz  

Demandada: Cremil  

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc104cf1b47e0a84d6f99bc74e4d285208cb7fcc9957b150d9f246092e489008 
Documento generado en 04/08/2020 12:04:37 p.m. 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO 
DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) 
 
__________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN 
HORMAZA 

SECRETARIO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

  

 
Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la procedibilidad de la misma 

y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020; por medio 

de secretaría REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DR. CESAR 

AUGUSTO LANCHEROS CASAS (abogado.lancheroscasas@gmail.com) que deberá cumplir con 

la carga procesal, atendiendo los siguientes requisitos formales, so pena de su inadmisión, a 

saber:   

 
1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser citado al 
proceso.  

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos, los que corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda  

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente por correo 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus respectivos anexos.  

 

Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización de la 
atención a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia sanitaria que se 
presenta en el país. Todo esto resaltando que,  el objeto de los procedimientos no es otro que, 
la efectividad de los derechos reconocidos por la primacía de la ley sustancial.   
 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre. 
 
Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a la(s) 
solicitud(es) y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir en 
desacato a decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y dilación el 
proceso, de conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso y el articulo 60 
A de la Ley 270 de 1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 
 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), por 
Secretaría, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO1 

JUEZ 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Bogotá, en 

virtud de la Resolución No. 016 del 24 de julio de 2020.  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00057-00 
ACTOR(A): JOSE DANILO SANCHEZ ARDILA 
DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA  

NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACION - CASUR 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:abogado.lancheroscasas@gmail.com


N.R.D. 2020-00057-00 
Demandante: Jose Danilo Sanchez 

Demandada: Casur 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a71f370c77b39e012a1053be99a54084b6f37e5041ac0d866a1bc6362fe6c62 
Documento generado en 04/08/2020 12:05:15 p.m. 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 
Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la procedibilidad de la misma 

y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020; por medio 

de secretaría REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DRA. NELLY 

DIAZ BONILLA (abogadosmagisterio.notif@yahoo.com) que deberá cumplir con la carga procesal, 

atendiendo los siguientes requisitos formales, so pena de su inadmisión, a saber:   

 
1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser citado al 
proceso.  

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos, los que corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda  

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente por correo 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus respectivos anexos.  

 
Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización de la atención 
a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia sanitaria que se presenta en el 
país. Todo esto resaltando que,  el objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de 
los derechos reconocidos por la primacía de la ley sustancial.   
 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre. 
 
Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a la(s) 
solicitud(es) y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir en desacato a 
decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y dilación el proceso, de 
conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso y el articulo 60 A de la Ley 270 
de 1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 
 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), por 
Secretaría, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO1 

JUEZ 
 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Bogotá, en 

virtud de la Resolución No. 016 del 24 de julio de 2020.  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00059-00 
ACTOR(A): GLORIA INES PALACIOS MANRIQUE y LUZ YANIRA BORJA 

PARRA  
DEMANDADO(A): NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:abogadosmagisterio.notif@yahoo.com


Proceso: 2020-00059-00 
Demandante: Gloria Palacios Manrique Y otra  

Demandado: Fonpremag 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ampm 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5fdc5b3152b31d9d537f64ea82ec35bfa370b1c262c82c736fb270e3987eda9e 
Documento generado en 04/08/2020 12:05:47 p.m. 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 04 DE AGOSTO DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la procedibilidad de la misma 

y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020; por medio de 

secretaría REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DRA. INGRID 

AZUCENA MORANTE HERNANDEZ (ingridm.abogada@outlook.com, 

civil@rodriguezcorreaabogados.com) que deberá cumplir con la carga procesal, atendiendo los 

siguientes requisitos formales, so pena de su inadmisión, a saber:   

 
1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y apoderados, 

testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser citado al proceso.  
2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos, los que corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda  
3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente por correo 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal digital 
de la parte demandada se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
respectivos anexos.  

 
Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización de la atención 
a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia sanitaria que se presenta en el país. 
Todo esto resaltando que, el objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de los 
derechos reconocidos por la primacía de la ley sustancial.   
 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre. 
 
Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a la(s) 
solicitud(es) y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir en desacato a 
decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y dilación el proceso, de 
conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso y el articulo 60 A de la Ley 270 de 
1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 
 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), por 
Secretaría, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO1 

Juez  

 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Bogotá, en 

virtud de la Resolución No. 016 del 24 de julio de 2020.  

PROCESO: 11001-33-35-025-2020-00061-00 

DEMANDANTE: MARIA EBETH RICAURTE DE GAMBOA y JAIRO ANTONIO 
GAMBOA ROMERO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AEREA COLOMBIANA.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:ingridm.abogada@outlook.com
mailto:civil@rodriguezcorreaabogados.com


Expediente: 11001-33-35-025-2020-00061-00 
Actor: Maria Ricaurte y otro. 

Demandado: Nación. Ministerio de defensa - FAC 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3a37dcf750f9f988021cd7a816d6fa0fbadd9d5393cec862ddfd6c5eb9567162 
Documento generado en 04/08/2020 12:06:22 p.m. 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Allegado el proceso de la referencia, y repartido por la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., este Despacho 
procede a decidir sobre el conocimiento del mismo, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
De la respuesta obrante a folio 23 del plenario, se evidencia que el accionante señor 
EYDER ANDRES ARIAS VARGAS, tuvo como última unidad de servicio el 
Comando Brigada Aviación # 25 de Misiones de Aviación de Melgar (Tolima).  
 
Para efectos de determinar la dependencia judicial competente para conocer el 
presente asunto, se debe acudir al numeral 3º del artículo 156 del C.P.A.C.A. que 
dispone: “(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios (...)”; 

asimismo, atender lo establecido en el Acuerdo No. PSAA06-3321 del 9 de febrero 
de 2006, por medio del cual se crearon los Circuitos Judiciales Administrativos en 
el Territorio Nacional, entre los que se encuentra el  circuito Judicial de Ibagué con 
cabecera en el municipio de Ibagué y con comprensión territorial sobre todos los 
municipios del Departamento del Tolima. De donde se concluye, que el 
competente por el factor territorial para conocer del presente asunto es el Juez 
Administrativo de Ibagué por ser Melgar - Tolima el último lugar donde prestó el 
servicio el accionante. 
 
En este orden de ideas, el Despacho se abstendrá de avocar su conocimiento y, en 
consecuencia, dispondrá la remisión del expediente, por competencia territorial, 
a los Juzgados Administrativos del Circuito de Ibagué – Tolima (Reparto). 
 
Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No avocar el conocimiento del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Remitir por competencia estas diligencias a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Ibagué – Tolima (Reparto). 
 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00068-00 

ACTOR(A): ARIAS VARGAS EYDER ANDRES  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00068-00 
Demandante: Joffre Mario Quevedo Díaz 

Demandada: Nación – Min. Defensa y otro. 
 

Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al Juzgado competente, con sede 
en Ibagué – Tolima. 
 
CUARTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y dese 
cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO1 
Juez 

LYGM 

 
  

Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25      
Administrativo de Bogotá, escanee el siguiente código QR:  

  

  
  

CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS    
 
 
 
 
 
 

                          
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución N° 016 de 24 de julio de 2020. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 5 de AGOSTO de 2020, 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

  

 

Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la procedibilidad de la misma 

y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020; por medio 

de secretaría REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DR. MIGUEL 

ARCANGEL SANCHEZ CRISTANCHO (colombiapensiones1@hotmail.com) que deberá 

cumplir con la carga procesal, atendiendo los siguientes requisitos formales, so pena de su 

inadmisión, a saber:   

 
1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser citado al 
proceso.  

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos, los que corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda  

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente por correo 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus respectivos anexos.  

 
Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización de la atención 
a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia sanitaria que se presenta en el 
país. Todo esto resaltando que, el objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de los 
derechos reconocidos por la primacía de la ley sustancial.   
 
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre. 
 
Adviértasele al(los) funcionario(s) requerido(s) que, deberá(n) dar trámite urgente a la(s) 
solicitud(es) y allegar la información en el término antes indicado, so pena de incurrir en desacato a 
decisión judicial y en falta disciplinaria, por obstrucción a la justicia y dilación el proceso, de 
conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso y el articulo 60 A de la Ley 270 
de 1996, aprobado por la Ley 1285 de 2009. 
 
De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), por 
Secretaría, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO1 

JUEZ 

                                                 
1 Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Bogotá, en 

virtud de la Resolución No. 016 del 24 de julio de 2020.  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00071-00 
ACTOR(A): ESPERANZA CANTOR SUREZ 
DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:colombiapensiones1@hotmail.com


N.R.D. 2020-00071-00 
Demandante: Esperanza Cantor  

Demandada: Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 05 DE AGOSTO DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



                                                                            

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 

Referencia: 11001-33-35-025-2020-00177-00 

Convocante: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Convocada: JOSE ROBERTO SOTO CELIS 

Asunto: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

 

Procedente de la Procuraduría 142 Judicial II Para Asuntos Administrativos, llegan 

a este Juzgado las diligencias de conciliación extrajudicial, adelantada ante dicha 

dependencia, con el Acta REG-IN-CE-002, Radicación No 171719 de 5 de marzo 

2020, con el objeto de que se apruebe por este Despacho la mencionada 

actuación.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación 

extrajudicial, convocando al señor JOSE ROBERTO SOTO CELIS. La 

mencionada conciliación correspondió por reparto a la Procuraduría 142 Judicial Il 

Para Asuntos Administrativos, instancia que fijó el 1° de junio del 2020 a las 10:30 

de la mañana, para llevar a cabo la mencionada audiencia. 

 

Llegados el día y hora señalados para celebrar la diligencia, se hicieron presentes 

los apoderados de las partes, abierta la audiencia y concedida la palabra al 

apoderado de la entidad convocante, manifestó que sus peticiones coinciden con 

lo planteado en la solicitud de conciliación: 

 

“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, que 

con el de prever demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la 

Entidad por hechos que se mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia 

de Conciliación la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio 

sobre la re liquidación y pago de algunas prestaciones económicas contenidos en el 

Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta Corporanónimas, a 

saber, PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN y VIÁTICOS, según 

el caso, incluido el porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, 



    Radicado: 11001 33 35 025 2020 -00177 00 
                                                                                                                Convocante: SIC 
                                                                                                               Convocada: JOSE ROBERTO SOTO CELIS 

 

2 

 

factor salarial que también se encuentra contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, 

por los períodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que se adjuntan 

a la presente solicitud. 

 

Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 

FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO PÚBLICO FECHA DE LIQUIDACIÓN-PERÍODO QUE 

COMPRENDE-MONTO TOTAL POR CONCILIAR 

JOSE ROBERTO SOTO CELIS 

 C.C. 80.758.766 

17/02/2017 AL 14/01/2019 $ 2.517.558 

 

(…)” 

 

Concedido el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, manifiesta 

estar de acuerdo con la solución planteada por la Superintendencia. 

 

Interviene luego la señora Procuradora Judicial, manifestando que encuentra 

legalmente viable el acuerdo logrado, dado que el derecho objeto del mismo es 

conciliable, se trata de una obligación clara, expresa y exigible, en cuanto al 

tiempo, modo y lugar de su cumplimiento, existe soporte documental suficiente, la 

acción judicial a impetrar no ha caducado y que el acuerdo no contraviene el 

ordenamiento jurídico, ni lesiona el patrimonio público, en virtud de lo cual decide 

enviar el expediente para el respectivo control de legalidad.  

 

2. CONSIDERACIONES 

2.1 De la Conciliación: 
 
Los artículos 61 y 65A de la ley 23 de 1991, modificados por los artículos 73 y 81 

de la ley 446 de 1998, prevén como supuestos para la aprobación de la 

conciliación los siguientes: 

 

“1. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes; 
 
3. Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente 
representados y tengan capacidad y facultad para hacerlo; 
 
4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 
actuación, y; 
 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.” 
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Por su parte La ley 640 de 2001, en materia de conciliación extrajudicial, en la 

parte pertinente dispone: 

 
“De la conciliación extrajudicial en derecho 
 
ARTICULO 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de 
centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los 
que se refiere la presente ley y ante los notarios. 
 
(…)  
 
 
De la conciliación contencioso administrativa 
 
ARTICULO   23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 
administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 
administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los agentes del Ministerio Público 
asignados a esta jurisdicción  
 
ARTICULO   24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en materia de 
lo contencioso administrativo. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más 
tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al juez o 
corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será 
consultable. 

 

Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009, preceptúa: 

 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 
públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de 
carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en 
los artículos 85, 82 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas 
que los sustituyan. 
 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.  
 
(…)”  

   

El H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de conciliar frente 
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a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los siguientes términos:1 

 

“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 
debe ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 19982, 
para entender cómo funciona este mecanismo de solución de conflictos cuando se 
pretende conciliar sobre los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en ese 
orden, la administración y el afectado, sólo podrán transigir sobre un eventual 
restablecimiento de tipo económico del derecho conculcado por la expedición del 
acto, siempre y cuando en el escenario propuesto para la solución amistosa se 
tenga conocimiento de alguna de las causales de revocatoria directa de la decisión 
administrativa descritas en el artículo 69 del C. C. A.” 
 
(…) 
 
“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos 
económicos de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir dos 
condiciones: i) que con la expedición del acto se incurra en alguna de las causales 
de revocación directa establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es decir, cuando la 
administración advierta una ilegalidad o inconstitucionalidad manifiesta, una 
contravención al orden público o la producción de un perjuicio injustificado y; ii) que 
la cuestión verse sobre derechos o asuntos susceptibles de disposición.” 

 

 

2.2. De la Reserva Especial de Ahorro.  

 

Sea preciso señalar que la Corporación Social de la Superintendencia de 

Sociedades –CORPORANONIMAS-  fue creada como un establecimiento público 

del orden nacional, dotado de personería jurídica, con autonomía administrativa y 

patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, la cual 

tenía a cargo el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, económicas y 

médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los empleados 

públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades y de 

Valores. (Ley 58 de 1931. Resolución No. 97 de 1946 del Ministerio de Gobierno. 

Decreto 142 de 1951. Resolución No. 7333 de 1977 del Ministerio de Justicia, y 

Decreto 2156 de 1992).   

 

Posteriormente, dicha Corporación fue suprimida mediante Decreto 1695 de 1997, 

dejando el pago de los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de sus empleados, contenidos en los Decretos 2739 de 

1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve 
 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia. 
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Junta Directiva de Corporanónimas, a cargo de cada una de las 

Superintendencias respectivas. Dicho lo anterior, el citado Acuerdo expedido por 

la Junta Directiva de Corporanónimas en su artículo 58 señalaba: 

 

“Artículo 58. Contribuciones la Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL 

DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 

Empleados de la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, entidad con 

personería jurídica reconocida por las Superintendencia Nacional de Cooperativas. 

Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, prima de 

antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%) previa deducción 

de la cotización que sea del caso por concepto de afiliación de los beneficiarios. Los 

afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) 

de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley.”   

 

De lo anterior, se concluye que el ingreso laboral devengado por los empleados de 

la Superintendencia de Sociedades y de Industria y Comercio, está compuesto de 

una parte, por la asignación básica, y de la otra, por la reserva especial de ahorro 

y, respecto de la forma como se le debe dar interpretación a la norma 

anteriormente citada, el Consejo de Estado en sentencia del 30 de enero de 1997 

se pronunció de la siguiente manera: 

 

“(...) Uno de los factores salariales que debe tenerse en cuenta para liquidar las 

indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica mensual". Pues bien, 

es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades, perciben un 

salario mensual a través de dos partidas principales, una reconocida y pagada 

por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de Corporanónimas. En 

efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la corporación 

65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 

mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo 

reconocido por los dos organismos. 

 

La aparente antinomia del decreto 2155 de 1992 al utilizar la expresión salario 
promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los 
cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica 
mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 
incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por 
Corporanónimas debió incluirse para los fines del reconocimiento y pago de las 
indemnizaciones o bonificaciones. 
 
La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 
prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 
complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus 
servicios.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Igualmente, en providencia del 26 de marzo de 1998 afirma, acerca de la 
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naturaleza de la Reserva Especial de Ahorro, que: 

 

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 

como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 

remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario 

y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 

necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANÓMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así 

significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 

efectuarse con fondos del tesoro público” (Resaltado fuera de texto)3”. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallos 

recientes se ha pronunciado sobre el tema en los siguientes términos: 

 

“Por lo anterior y de acuerdo con lo señalado en el H. Consejo de Estado, la reserva 

especial de ahorro hace parte de la asignación básica mensual, motivo por el cual 

debe ser tenida en cuenta al momento de liquidar la prima de actividad y la 

bonificación especial por recreación”4. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad y Jurisprudencia citada anteriormente, se  

concluye que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores públicos 

de la Superintendencia de Industria y comercio, pese a su denominación, hace 

parte de su asignación básica y por consiguiente debe tenerse en cuenta para 

realizar la respectiva reliquidación de los factores deprecados por el empleado. 

 

Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de la reliquidación, el 

artículo 44 del Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, dispuso: 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia 26 de marzo de 1998. Consejero Ponente, Nicolás Pájaro Peñaranda, 

Expediente 13.910, actor Alfredo Elías Ramos Flórez. 
4 Sentencia del 2 de diciembre de 2010, Sección Segunda, Subsección D, Magistrado: Luís Alberto Álvarez Parra.  
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“ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan laborado 

durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en 

Corporanónimas, tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad en 

cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que perciba a la 

fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará cuando el interesado 

acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación de 

dinero.”  

 

En lo concerniente a la bonificación por recreación el artículo 3° del Decreto 451 

de 1984, determinó: 

 

“ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 

el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, tendrán derecho a 

una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la 

asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas.  

 

El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 

prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 

fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (…)”. 

 

3. TRÁMITE JUDICIAL. 

 

Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar 

sobre asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta 

jurisdicción, procede el Despacho a analizar el contenido de la presente 

conciliación prejudicial, y las pruebas allegadas al expediente, para establecer si el 

acuerdo logrado por las partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 

 

3. 1. Caducidad de la acción. En el presente caso no operó la caducidad de las 

eventuales acciones a incoar, dado que en el presente caso se trata de 

prestaciones periódicas porque el convocante se encuentra actualmente vinculado 

a la entidad. Al respecto el H. Consejo de Estado ha señalado: “En lo que respecta 

al argumento de que se trata de una reclamación de prestaciones periódicas, la 

Sala debe precisar que, en efecto, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido 

enfática en señalar que no opera el fenómeno de la caducidad para demandar los 

actos que reconozcan o nieguen las mismas; sin embargo, al producirse la 

desvinculación del servicio, se hace un reconocimiento de prestaciones definitivas  

y, en tal medida, las prestaciones o reconocimientos salariales que periódicamente 

se reconocían y pagaban, bien sea mensual, trimestral, semestral, anual o 

quinquenalmente, dejan de tener el carácter de periódicos, pues ya se ha 
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expedido un acto de reconocimiento definitivo, al momento de finiquitar la relación 

laboral.”5    

 

3.2. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes. El caso que ocupa la atención del Despacho en esta 

oportunidad, gira en torno al reconocimiento y pago de las diferencias generadas 

por la incorrecta liquidación de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN Y VIATICOS, que ha venido percibiendo la parte convocante, por 

cuanto no se tiene en cuenta dentro de la asignación básica la Reserva Especial 

de Ahorro (la cual corresponde al 65% del sueldo básico),  y frente a lo cual se 

reconoce el 100% de dicho valor y, por ende, es jurídicamente viable el acuerdo 

logrado, teniendo en cuenta que no estamos frente a derechos ciertos e 

indiscutibles que resulten lesionados.  

 

3.3. Representación y poder para conciliar. A folios 21 y 30 del expediente 

digital, aparecen los poderes otorgados en debida forma por la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y por la servidora pública – 

parte convocada -, respectivamente, con facultad expresa para conciliar.   

 

3.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 

igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 Petición mediante la cual el funcionario de la Superintendencia de Industria 

y Comercio le solicitó a la entidad convocante el reconocimiento y pago de 

las diferencias que se generan al liquidar la PRIMA DE ACTIVIDAD, 

BONIFICACION POR RECREACION, VIATICOS Y PRIMA POR 

DEPENDIENTES (fl. 31), del expediente digital. 

 

 Respuesta por parte de la entidad mediante la cual se le informa al 

convocado la posibilidad de conciliar las sumas pretendidas (fls.33-34) 

 

 Oficio emitido por la Superintendencia de Industria y Comercio a través de 

la cual le solicita a la convocada pronunciarse acerca de la liquidación (fl.35) 

 

                                                           
5 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUB SECCION “A” 
Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO - Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil catorce (2014) - 
Radicación número: 47001-23-31-000-2010-00020-01(1174-12). 
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 Liquidación realizada por parte de la entidad convocante, en la cual se 

delimita el reajuste realizado y el valor exacto a cancelar por concepto de 

las diferencias generadas a causa de dicho reajuste (fl. 39, 41 VUELTO) 

 

 Certificación del 17 de diciembre del 2019, expedida por la secretaria del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, donde consta que, estudiado el caso de la parte 

convocada, el mencionado Comité avaló la conciliación sobre el 100% del 

reajuste, sin reconocer suma alguna por intereses e indexación, entre otros. 

(fls.19 y 20 vto.). 

 

 Acta de Conciliación de la Procuraduría 142 Judicial Il Para Asuntos 

Administrativos, celebrada el 1° de junio del 2020, en la cual consta el 

acuerdo conciliatorio logrado entre las partes, en los mismos términos 

recomendados por el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica del ente 

convocado. (fls. 5-8 vto.).  

 

3.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo 

documental contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos 

que originan el derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el 

acuerdo logrado no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre 

el derecho que tienen los servidores públicos que en el caso sub examine actúan 

como parte convocada, a que la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN y otros, que perciben como funcionarios de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, sean reajustados teniendo en cuenta, además de la 

asignación básica,  la reserva especial del ahorro.  

 

En conclusión, el Despacho encuentra que en el presente asunto se reúnen los 

requisitos necesarios que hacen viable la aprobación del acuerdo conciliatorio 

logrado entre las partes, por tanto, resulta procedente impartirle aprobación a la 

presente conciliación extrajudicial, contenida en Acta REG-IN-CE-002- 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL RADICADO No 171719, celebrada el 1° de 

junio del 2020, entre la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la 

señor JOSE ROBERTO SOTO CELIS, ante la Procuraduría 142 Judicial Il para los 

Asuntos Administrativos. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica en nombre 

de la República y por autoridad de la ley,        

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la conciliación extrajudicial, contenida en el Acta REG-

IN-CE-002 del primero (1°) de junio de dos mil veinte (2020), celebrada entre la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y al señor JOSE 

ROBERTO SOTO CELIS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

80.758.766, ante la Procuraduría 142 Judicial Il Para Asuntos Administrativos.  

 

SEGUNDO: En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

JUEZi 

 

KHP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

 

               

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 5 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0ab0e999bbbd40a8d66b1e11a2fe380c03dbb279e78acfefedc6ee18273c7aa 

Documento generado en 04/08/2020 12:07:59 p.m. 

                                                           
i Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 
demanda presentada mediante apoderado por la señora DIANA RAQUEL 
HURTADO CUELLAR contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de no ser porque el Suscrito se 
considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos 
señalados en el artículo 141 del Código General del Proceso y, 
además, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o alguno de sus parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren 
participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o 
celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación 
administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o alguno de sus parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren 
intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, 
de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio 
Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté 
surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 
condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al 
respectivo proceso en calidad de parte o de tercero interesado. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00178-00 

ACTOR(A): DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

DEMANDADO(A): LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2020-00178-00 
Demandante: DIANA HURTADO CUELLAR 

Demandada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad 
de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de 
representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

 
“Artículo 141. Causales de recusación.  Son causales de 
recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, interés directo o indirecto en el proceso.….” 
 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 
establecida en el Decreto 383 de 2013, como factor salarial para la liquidación de 
TODAS las prestaciones sociales del demandante. 
 
Al respecto, mediante auto de 3 de septiembre de 20151, al interior de un proceso 
de características afines en el cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
también se declaró impedido, el Consejo de Estado señaló que: “(…) las 
disposiciones que regulan el tema salarial de los funcionarios de la Fiscalía 
General de la Nación, no se relacionan con las normas aplicables a los 
funcionarios de la Rama, como lo son los Magistrados del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. En consecuencia, dicho evento no atenta contra la 
imparcialidad del Juez, dado que con el resultado del proceso en ningún momento 
beneficiaría a quienes manifestaron el impedimento”. No obstante, considera el 
suscrito, que el Honorable Consejo de Estado hacía referencia al caso específico 
de funcionarios de la Fiscalía General de la Nación -a quienes su bonificación 
judicial les fue reconocida por medio del Decreto 382 de 2013-, de cara a los 
Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que en nada se 
beneficiaron con la expedición del Decreto 383 de 2013.  
 
Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 
nos fue reconocida en las mismas condiciones que al demandante, una 
Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 
indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 
citado, máxime cuando el Suscrito ya ha otorgado poder para reclamación 
administrativa –y de ser el caso demanda- para obtener el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de todas las 
prestaciones sociales. 
 
No puede olvidarse, además, que al tenor de lo señalado por el artículo 249 de la 
Constitución Política de Colombia, la Fiscalía General de la Nación forma parte de 
la Rama Judicial y, en consecuencia, se considera que las determinaciones que se 
tomen respecto de la presente demanda pueden ser del interés de todos los 

                                                 
1 Radicación 110013335030201300452-01 (0614-2015). C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez 



N.R.D. 2020-00178-00 
Demandante: DIANA HURTADO CUELLAR 

Demandada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

demás Jueces Administrativos del Circuito, razón por la cual, por Secretaría se 
remitirá el expediente directamente al Superior2, para que decida lo pertinente 
sobre esta manifestación de impedimento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juezi 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

khp 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e5872fb910beac76fc76f4df3e20e438c530811448d69837aa45fa419dcac1d 
Documento generado en 04/08/2020 12:08:36 p.m. 

                                                 
i Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020 

 

                                                 
2 Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se 
trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual 
designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto. 

 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 5 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la 

procedibilidad de la misma y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, conforme lo 

dispuesto en el artículo 5° y 6° del Decreto 806 de 2020; por medio de secretaría 

REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DRA. 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

(notificacionescundinamarcalqab@gmail.com), que deberá cumplir con la carga 

procesal, atendiendo los siguientes requisitos formales, so pena de su inadmisión, 

a saber:   

 

Poderes: 

 

“…Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirá auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 
 
Demanda: 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
El demandante al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal digital de la parte demandada 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos…” 
 
 

Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización 

de la atención a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia 

sanitaria que se presenta en el país. Todo esto resaltando que el objeto de los 

procedimientos no es otro que, la efectividad de los derechos reconocidos por la 

primacía de la ley sustancial.   

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00181-00 

ACTOR(A): CARLOS AUGUSTO SANTOS BEJARANO 

DEMANDADO(A): NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo de la notificación del presente auto que para el efecto se libre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juezi 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KHP 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: df0125d806601ad2d8244e62dbe7e7179e68b1ec428904ee272c195b25a6a191 

Documento generado en 04/08/2020 12:09:08 p.m. 

i i Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020 

 

 

                                                 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 5 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Previo a decidir sobre la presente demanda y con el fin de determinar la 

procedibilidad de la misma y en pro de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, conforme lo 

dispuesto en el artículo 5° y 6° del Decreto 806 de 2020; por medio de secretaría 

REQUIERASE AL APODERADO(A) DE LA PARTE DEMANDANTE, DRA. 

PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 

(notificacionescundinamarcalqab@gmail.com), que deberá cumplir con la carga 

procesal, atendiendo los siguientes requisitos formales, so pena de su inadmisión, 

a saber:   

 

Poderes: 

 

“…Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirá auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 
 
Demanda: 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
El demandante al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal digital de la parte demandada 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos…” 
 
 

Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la flexibilización 

de la atención a los usuarios de la justicia durante el periodo de la emergencia 

sanitaria que se presenta en el país. Todo esto resaltando que el objeto de los 

procedimientos no es otro que, la efectividad de los derechos reconocidos por la 

primacía de la ley sustancial.   

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00189-00 

ACTOR(A): JULIA JOSEFINA RIVERA 

DEMANDADO(A): NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo de la notificación del presente auto que para el efecto se libre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juezi 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KHP 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 330308f7f292490fb5ce0c25c1f7c13e54bda355fdda31345deeff0a2ad83b96 

Documento generado en 04/08/2020 12:09:41 p.m. 

i i Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020 

 

 

                                                 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 5 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Allegado el proceso de la referencia, y repartido por la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., este Despacho 
procede a decidir sobre el conocimiento del mismo, previas las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES  
  
Conforme a certificado obrante a folio 59 del plenario, se evidencia que 
el accionante señor HÉCTOR EFRÉN BUCHELI CAMPIÑO, tuvo como último 
cargo de Sustanciador de la Inspección de Policía de Cumbal (Pasto).   
  
Para efectos de determinar la dependencia judicial competente para conocer el 
presente asunto, se debe acudir al numeral 3º del artículo 156 del C.P.A.C.A. que 
dispone: “(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios 

(...)”; asimismo, atender lo establecido en el Acuerdo No. PSAA06-3321 del 9 de 
febrero de 2006, por medio del cual se crearon los Circuitos Judiciales 
Administrativos en el Territorio Nacional, entre los que se encuentra el circuito 
Judicial de Pasto con cabecera en el municipio de Pasto y con comprensión 
territorial sobre todos los municipios del Departamento de Nariño. De donde se 
concluye, que el competente por el factor territorial para conocer del presente asunto 
es el Juez Administrativo de Pasto por ser Cumbal -  el último lugar donde prestó 
el servicio el accionante.  
  
En este orden de ideas, el Despacho se abstendrá de avocar su conocimiento y, en 
consecuencia, dispondrá la remisión del expediente, por competencia 
territorial, a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Pasto – Nariño (Reparto).  
  
Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: No avocar el conocimiento del presente proceso.  
  
SEGUNDO: Remitir por competencia estas diligencias a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Pasto – Nariño (Reparto).  
  
  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00191-00 

ACTOR(A): HÉCTOR EFRÉN BUCHELI CAMPIÑO 

DEMANDADO(A): MUNICIPIO DE CUMBAL-NARIÑO Y COLPENSIONES 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al Juzgado competente, 
con sede en Pasto – Nariño.  
  
CUARTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; 
y dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto.  
  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juezi 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KHP 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 34c20c0f7594d9475e538d8945e031c3e101255a4c6508f30eb145bf4d9e003c 

Documento generado en 04/08/2020 12:10:13 p.m. 

i i Juez 26 Administrativo del Circuito de Bogotá, encargado del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en virtud de la Resolución No. 016 de 24 de julio de 2020 

 

 

                                                 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 5 DE AGOSTO 

DE 2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 

SECRETARIO 



 

 

-  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Expediente:  11001-33-35-025-2019-00143-00 

Demandante: SANDRA MARCELA JOJOA ROJAS 

Demandada: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                                                       Auto No. 211 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA 20-11482 del 30 de enero1 y PCSJA 20-11573 del 24 de junio de 20202 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente 

conforme con la normativa procesal vigente.  

En esa medida, se tiene que, al asunto de la referencia le resultan aplicables las previsiones 

contempladas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, como quiera que al tenor del 

artículo 624 del Código General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad 

de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 
anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 
comenzaron a surtirse las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 
de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 
autoridad”. (Negrillas fuera de texto).  

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
2 “Por el cual se prorrogan las medidas transitorias adoptadas en el Acuerdo PCSJA 20-11482 del 30 de enero de 2020 
en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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En esa medida, examinado el expediente, encuentra el Despacho que la parte demandada y los 

litisconsortes necesarios presentaron escrito de contestación de demanda a través del cual 

además de oponerse a las pretensiones de esta, formularon diferentes medios exceptivos, que 

conforme el artículo 12 del Decreto 806 del 2020, deberán resolverse de forma preliminar.   

 

En efecto, el artículo en mención señala:  

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el término de tres 

(3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo 

sustituya. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 

101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en 

el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y decidirán en los términos 

señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera 

instancia por el juez. subsección, sección o sala de conocimiento. Contra esta decisión 

procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del 

tribunal o Consejo de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 

tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”.  

(Negrillas fuera de texto).  

 

Previo a resolver las excepciones planteadas, forzoso resulta aclarar a las partes, que en el 

presente asunto el traslado de las excepciones fue cumplido conforme el artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que, el requisito se 

encuentra efectivamente cumplido, antes de la entrada en vigor del Decreto 806 del 2020, lo que 

impone en consecuencia resolver las mismas, para determinar su procedencia o no.  

 

1. Excepciones propuestas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

El apoderado judicial de la cartera ministerial planteó, los siguientes medios exceptivos 

en el escrito de contestación de demanda obrante a folios 46-68. 

 

-. Falta de legitimación material en la causa por pasiva del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.  

 

Fundamenta la excepción en la necesidad de revisar por parte del juez del cumplimiento 

de los presupuestos procesales del medio de control respectivo, considerando que la 

falta de legitimación en la causa por pasiva y activa se encuentren debidamente 

demostrados.  
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Citando variados pronunciamientos del H. Consejo de Estado, considera que en el caso 

del asunto, no se encuentra demostrada la legitimación en la causa por pasiva del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pues los actos administrativos que se someten 

a control de jurisdiccionalidad no fueron expedidos por autoridades pertenecientes a esa 

organismo y por tanto no se encuentra obligado a defender la legalidad de decisiones 

respecto de las que no tuvo vínculo de ninguna naturaleza.  

 

Finalmente indica que de las funciones asignadas al Ministerio de Hacienda en el Decreto 

4712 del 15 de diciembre de 2008 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público”, no se evidencia ninguna que pueda satisfacer las 

pretensiones reclamadas en vía jurisdiccional, por lo que es incuestionable que se carece 

de competencia para resolver lo pretendido por la parte actora.  

 

Solicita en consecuencia se desvincule, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público del 

proceso.  

 

- Cosa juzgada constitucional sobre la legalidad de pagos que no constituyen factor 

salarial.  

 

Trajo en mención varios pronunciamientos de la Corte Constitucional respecto a los 

pagos que no constituyen salario, para señalar que sobre las bonificaciones no 

constitutivas de salario opera la cosa juzgada constitucional como se evidencia en las 

sentencias C-279 de 1996 y C052 de 1999, entre otras. 

 

Señaló que, no es de recibo lo expuesto en la demanda en cuanto al indebido ejercicio 

de competencias del Gobierno Nacional al establecer la bonificación judicial del Decreto 

o383 de 2013, como factor salarial solo para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

 

-. Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Sostiene que las pretensiones relacionadas con la inconstitucionalidad del Decreto 383 

de 2013, debieron ser resueltas a través de la vía del medio de control de simple nulidad 

y no de nulidad y restablecimiento del derecho, con lo que se determina que existe 

ineptitud de la demanda.  

 

Argumenta que no es posible que no es factible que el Decreto 383 de 2013 sea 

susceptible de control jurisdiccional por parte del Juez Administrativo, pues le 

correspondía la competencia al juez competente para resolver la nulidad simple del 

decreto referido.  

 

- Pleito pendiente.  

 

Solicita que, se suspenda el presente proceso, hasta tanto no se resuelvan las demandas 

que cursan en el Consejo de Estado que se relacionan a continuación:  

 “ 

MEDIO 
DE 

CONTROL 

RADICADO 
DEL PROCESO 

AUTORIDAD QUE 
CONOCE 

MAGISTRADO 
PONENTE 

DEMANDANTE 
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NULIDAD 
SIMPLE 

11001-03-02-
000-2016-
00398-00 
(4257-16) 

Sección Segunda – Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo –Consejo 
de Estado 

Dr. Carlos 
Mario Izasa 
Serrano 

Jaime de Jesús 
García León 

NULIDAD 
SIMPLE 

11001-03-02-
000-2016-
00876-00 
(4008-16) 

Sección Segunda – Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo –Consejo 
de Estado 

Dr. Jorge Iván 
Acuña Arrieta 

María Clara 
Espitia 
Ramírez 

NULIDAD 
SIMPLE 

11001-03-02-
000-2018-
00050-00 
(0163-2018) 

Sección Segunda – Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo –Consejo 
de Estado 

Dr. Henry 
Joya Pineda 

Lianna Yaneth 
Laiton Díaz 

NULIDAD 
SIMPLE 

11001-03-02-
000-2018-
01072-00 
(3845-2018) 

Sección Segunda – Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo –Consejo 
de Estado 

Dr. Pedro 
Simón Vargas 
Saénz 

Mario William 
Hernández 
Muñoz 

NULIDAD 
SIMPLE 

11001-03-02-
000-2016-
01014-00 
(4562-2016) 

Sección Segunda – Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo –Consejo 
de Estado 

Dr. Carlos 
Mario Izasa 
Serrano 

Esperanza 
Beatriz Bonilla 
Lozano 

NULIDAD 
SIMPLE 

11001-03-02-
000-2018-
00021-00 
(0065-2018) 

Sección Segunda – Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo –Consejo 
de Estado 

Dr. Henry 
Joya Pineda 

César Augusto 
Ortiz Perdomo 

       

 

2. Excepciones planteadas por la Nación – Rama Judicial.  

 

-. Planteó la excepción previa, denominada “Integración de Litis consorcio Necesario”, 

que sustentó de la siguiente forma:  

 

Considera que en el presente asunto no se encuentra debidamente conformado el litisconsorcio 

necesario, y por tanto debió en su momento, aplicarse por parte del Despacho el artículo 61 del 

Código General del Proceso, que establece la necesidad de vincular a la Nación – Presidencia de 

la República, Ministerio de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

como entidades que, a su juicio, deben comparecer al proceso para que se resuelva de manera 

uniforme el proceso.  

 

Solicita en consecuencia que se integre el listisconsorcio necesario con el objetivo de ser 

vinculados al proceso.  

 

- Manifiesta que en el presente asunto operó la excepción de prescripción de los derechos 

laborales, toda vez que, no fueron reclamados oportunamente por la parte actora, dado que, la 

petición fue radicada el 20 de diciembre de 2017, por lo tanto, las sumas reclamadas con 

anterioridad al 20 de diciembre de 2014, se encuentran prescritas. 

 

  

3. Excepciones planteadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

-. Como única excepción previa formuló la falta de legitimación material en la causa por pasiva 

del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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Argumenta la excepción al señalar que los actos administrativos no fueron expedidos por esa 

cartera ministerial y en que dentro de la competencia establecida por la ley a esta entidad,  no se 

encuentra la de resolver reclamaciones salariales de los empleados o  funcionarios de la Rama 

Judicial, máxime cuando, la entidad competente para defender la legalidad de los actos aquí 

acusados, es la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, como quiera que de allí emanan 

las decisiones que se someten a control jurisdiccional aunado al hecho jurídico cierto de que  

cuenta con personería jurídica propia, para acudir al proceso. 

 

Manifiesta que, el Ministerio de Justicia y del Derecho pertenece a la Rama Ejecutiva y no a la 

Judicial, sin que tenga asignada en sus competencias la administración de la planta de personal 

de la Rama Judicial. 

 

CONSIDERACIONES A LAS EXCEPCIONES PREVIAS Y MIXTAS PLANTEADAS POR LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE JUSTICIA, Y LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

 

 

1. Excepción de Pleito Pendiente.  

 

En este aspecto, corresponde analizar previamente esta excepción atendiendo que de su 

fundamento se extrae que se refiere a una solicitud de prejudicialidad, que considera el 

apoderado debe aplicarse en el presente proceso.  

 

Examinado el Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012 respecto a la suspensión del proceso, 
se consagró lo siguiente: 

 
“Artículo 161 SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:  
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

“otro proceso judicial” que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel 
como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se 
suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que 
verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 
alegar los mismos hechos como excepción.  

 
 “Artículo 162. DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y SUS EFECTOS. Corresponderá al juez que 
conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión. La suspensión a que se 
refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se decretará mediante la prueba de la 
existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se 
encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única instancia. La suspensión del 
proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la ejecutoria del auto 
que la decrete. El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente 
sobre el trámite principal”. (Negrillas fuera de texto).  
 
“Artículo 163 REANUDACIÓN DEL PROCESO. La suspensión del proceso por prejudicialidad 
durará hasta que el juez decrete su reanudación, para lo cual deberá presentarse copia de la 
providencia ejecutoriada que puso fin al proceso que le dio origen; con todo, si dicha prueba 
no se aduce dentro de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, el juez 
de oficio o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por auto que se 
notificará por aviso. Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se 
reanudará de oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo 
lo soliciten. La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por el 
tiempo en que permanezca secuestrado más un periodo adicional igual a este. En todo caso 
la suspensión no podrá extenderse más allá del término de un (1) año contado a partir de la 
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fecha en que el ejecutado recuperé su libertad”.  

 
En el presente asunto, advierte el Despacho, que se indicaron una serie de radicados a través de 

los cuales la parte demandada – La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público- quiere dar 

a conocer los procesos en los cuales versan pretensiones fundamentadas en que la bonificación 

judicial, sea solamente liquidada como factor salarial, para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y Seguridad Social en Salud, asunto que, a su juicio se discute en el presente 

medio de control.  

 

Sin embargo, tal referencia no constituye una verdadera prueba de la existencia de los mismos, 

pues si bien el Despacho puede realizar una consulta de los radicados en los distintos software 

de información o incluso en la página web de la Rama Judicial, tal situación, no permite evidenciar 

con claridad meridiana, la información concerniente a las pretensiones de las demandas, partes, 

estado de los procesos y en especial qué tipo de actos administrativos se encuentran siendo 

sometidos a control de legalidad a través del medio de control de nulidad simple.  

 

El aporte de la prueba, carga procesal que le corresponde asumir a quien solicita la declaratoria 

de prejudicialidad, para lograr la suspensión del proceso, no puede ser trasladada al Despacho 

Judicial donde cursa el mismo, pues tal labor, no le corresponde a éste.  Hubiese sido importante 

el aporte como mínimo de la copia de los libelos incoatorios, con el objetivo de determinar qué 

actos se encuentran siendo sometidos a control de legalidad, para con ello, poder efectuar un 

análisis minucioso que llevara a considerar si era pertinente o no, suspender el proceso.  

 

Desafortunadamente con la nula información aportada, no es dable entrar a considerar la 

posibilidad de suspender el proceso, máxime que los efectos de la suspensión procesal 

peticionada generan un impacto inmediato en el trámite de este y por tanto, podrían poner en 

riesgo la celeridad debida que las partes reclaman en los procesos judiciales.  

 

En esa medida, este Despacho considera que la solicitud de suspensión del proceso expuesta a 

través de un medio exceptivo, con fundamento en el numeral 1º de artículo 161 del Código 

General del Proceso no está llamada prosperar y será efectivamente negada. 

 

2 -. Falta de legitimación material en la causa por pasiva del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y de Justicia y del Derecho  

 

Bien, para resolver la excepción planteada, resulta procedente examinar el contenido de los 

decretos a través de los cuales se previeron las funciones y competencias del Ministerio de 

Hacienda y el Ministerio de Justicia como litisconsortes necesarios.  

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Decreto 4712 de 2008 artículo 3º. 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 
Decreto 1427 del 29 de agosto de 2017. 

1. Participar en la definición y dirigir la ejecución 
de la política económica y fiscal del Estado. 
  
2. Coordinar con la Junta Directiva del Banco de 
la República las políticas gubernamentales en 
materia financiera, monetaria, crediticia, 
cambiaria y fiscal. 
  
3. Preparar, para ser sometidos a consideración 
del Congreso de la República, los proyectos de 
acto legislativo y ley, los proyectos de ley del 
Plan Nacional de Desarrollo, del Presupuesto 

1. Articular la formulación, adopción, 
ejecución y evaluación de la política pública 
del Sector Administrativo de Justicia y del 
Derecho. 
2. Coordinar las relaciones entre la Rama 
Ejecutiva, la Rama Judicial, el Ministerio 
Público y los organismos de control para el 
desarrollo y consolidación de la política 
pública en materia de justicia y del derecho. 
3. Formular, adoptar, promover y coordinar 
las políticas y estrategias en: racionalización, 
reforma y defensa del ordenamiento jurídico; 
gestión jurídica pública del derecho; ejercicio 
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General de la Nación y en general los 
relacionados con las áreas de su competencia. 
  
4. Preparar los proyectos de decreto y expedir 
las resoluciones, circulares y demás actos 
administrativos de carácter general o 
particular, necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 
  
5. Cumplir las funciones y atender los servicios 
que le están asignados y dictar, en desarrollo 
de la ley y de los decretos respectivos, las 
normas necesarias para el efecto. 
  
6. Coordinar, dirigir y regular la administración 
y recaudación de los impuestos que administra 
la Unidad Administrativa Especial, Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales; y regular de 
conformidad con la ley, la administración y 
recaudo de las rentas, tasas, contribuciones 
fiscales y parafiscales, multas nacionales y 
demás recursos fiscales, su contabilización y 
gasto. 
  
7. Preparar los proyectos para reglamentar el 
proceso de aforo, tasación y recaudo de los 
gravámenes arancelarios y los demás temas 
relacionados. 
  
8. Coordinar y preparar los proyectos para 
reglamentar la administración de los servicios 
aduaneros. 
  
 

de la profesión de abogado; socialización de 
la información jurídica; justicia transicional y 
restaurativa; y las que faciliten el acceso a la 
justicia formal y a la alternativa, en el marco 
del mandato contenido en las normas 
vigentes, al igual que las de lucha contra las 
drogas ilícitas, lavado de activos, corrupción, 
crimen organizado, enriquecimiento ilícito, 
administración de bienes incautados y 
acciones de extinción de dominio. 
 
4. Diseñar y coordinar las políticas para el 
ejercicio de la función jurisdiccional a cargo 
de autoridades administrativas y particulares, 
de conformidad con lo que disponga la ley, 
orientar la presentación de resultados y 
proponer el mejoramiento de las mismas. 
 
5. Diseñar, hacer seguimiento y evaluar la 
política en materia criminal, carcelaria y 
penitenciaria, en la prevención del delito y las 
acciones contra la corrupción y la criminalidad 
organizada. 
 
6. Promover las normas legales y 
reglamentarias, la protección jurídica, 
garantía y restablecimiento de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, en 
coordinación con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF -bajo los principios de 
interés superior, protección integral y 
enfoque diferencial, y las demás entidades 
competentes. 
 
7. Diseñar la política y promover los 
instrumentos aplicables dentro del sistema 
de responsabilidad penal para adolescentes, 
hacer seguimiento y evaluar su aplicación 
atendiendo su carácter especializado, su 
finalidad restaurativa y los acuerdos 
internacionales en la materia. 
 
8. Participar en el diseño de las políticas 
relacionadas con la protección de la fe pública 
en materia de notariado y registro. 
 

 

Pues bien, examinadas las funciones atrás referenciadas y los fundamentos fácticos de las 

demandas presentadas contra la Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial-, que ocupan la atención del Despacho y de las partes en este asunto, no se logra 

evidenciar la relación jurídico – procesal por pasiva, que permita determinar que los Ministerios 

de Hacienda y Crédito Público y de Justicia y del Derecho, sean los sujetos llamados a responder 

por las pretensiones que son objeto de controversia.  

 

Tampoco se advierte, la participación real de las personas jurídicas vinculadas como 

litisconsortes necesarios, en los hechos, actos jurídicos o actos administrativos, que originaron 
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la presentación de la demanda.  Se considera que los Ministerios mencionados no tienen la 

legitimación material en la causa por pasiva, para poder responder por las pretensiones ni 

tampoco pueden esgrimir argumentos tendientes a defender la legalidad de los actos acusados, 

pues de ellos no se logra advertir que incidieran en su expedición o motivación.  

 

Ahora bien, refuerza aún más la tesis de este Despacho advertir, que, la entidad demandada 

citada en el libelo incoatorio, esto es la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, goza de personería jurídica propia, autonomía administrativa y, además 

expidió los actos acusados, por tanto, le asiste la competencia funcional para responder por las 

reclamaciones o pretensiones relacionadas con la aplicación del Decreto 383 de 2013.  

 

Por lo antes expuesto se declara probada la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA planteada por el litisconsorte necesario la Nación- Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y el Ministerio de Justicia y del Derecho con relación al presente proceso.  

 

Esta declaratoria impone que no se examinen los restantes medios exceptivos planteados por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Justicia y del Derecho, quedando 

conformado el extremo pasivo de la Litis, únicamente por la Nación - Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración judicial, respecto de la cual se realizará el análisis de las excepciones 

planteadas, conforme las consideraciones subsiguientes: 

 

2. Integración del litisconsorcio necesario.  

 

La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, fundamenta este 

medio exceptivo indicando que, debe vincularse al presente asunto a la Nación – Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, la Nación - Departamento Administrativo de la 

Función Pública y a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público ante la imposibilidad 

material de la demandada para reconocer el derecho reclamado. 

 

Pues bien, argumentos de similares características a las planteadas en precedencia, que 

sustentaron para despachar de forma favorable la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, resultan aplicables en esta oportunidad para analizar la necesidad de conformar el 

litisconsorcio requerido por la parte demandada.  

 

En esa medida, se tiene que los actos administrativos cuya nulidad se discute, fueron proferidos 

por la Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuyo representante 

judicial conforme el numeral 8º de la Ley 270 de 1996 corresponde al Director Ejecutivo de 

Administración Judicial; por tanto, los actos enjuiciados, no generan una relación jurídica - 

material – única e indivisible que deba resolverse de manera uniforme tanto para la Nación - 

Rama Judicial como para la Nación – Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, Nación -Departamento Administrativo de la Función Pública, y Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público; como quiera que, esos órganos de la administración no ostentan 

ninguna relación sustancial con los demandantes y no profirieron las decisiones acusadas, pues 

carecen de competencia para resolver peticiones como las reclamadas.  

 

En el hipotético caso de acceder a las pretensiones de la demanda, cuya consecuencia sería 

ordenar el pago de sumas dinerarias a favor de la parte demandante, sería la Nación – Rama 

Judicial la encargada de responder frente al pago de una eventual condena. 

 

Atendiendo lo expuesto en precedencia la excepción denominada “INTEGRACIÓN DEL LITIS 

CONSORCIO NECESARIO” planteada por la Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial no está llamada a prosperar.  
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2.Prescripción. 

 

Es importante indicar que según lo dispone el artículo 2512 del Código Civil, la prescripción es un 

modo de i) adquirir las cosas ajenas y ii) extinguir las acciones o derechos ajenos. La prescripción 

es una figura jurídica que se presenta como un modo de crear o extinguir obligaciones. Al 

respecto ver auto del Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. 7 de septiembre de 

2015.  Expediente 270012333000201300346 01. (0327-2014). Actor: Sandra Patricia Mena Martínez 

-Demandada: Departamento Del Chocó -Dasalud.- 

 

El artículo 2535 mencionado, prescribe que cuando se trata de extinguir acciones solamente se 

exige que trascurra un lapso durante el cual no se hayan ejercido aquellas, contado desde que la 

obligación se hace exigible. Así pues, la prescripción es una institución jurídica de orden público 

que permite concretar o delimitar el ejercicio de un derecho o de una acción, cuando aquél o ésta 

no se reclaman o ejercen dentro del término establecido por el legislador.  

 

En materia laboral, lo anterior se traduce en que las obligaciones y los derechos emanados de 

una relación de tal naturaleza sean definidos en algún momento, con el propósito de que se 

genere una cierta estabilidad en aquellos, y dar paso a la consolidación de las situaciones 

particulares, pues de lo contrario, admitir que parezcan indeterminadas en el tiempo conlleva a 

que la discusión pierda vigencia e inmediatez para su adecuada resolución. 

 

En el presente asunto, en efecto, corresponde al juzgador determinar si se encuentran afectadas 

las prestaciones reclamadas por la parte actora por el fenómeno extintivo planteado, sin 

embargo, tal declaratoria, en caso de determinarse así, se encuentra íntimamente vinculada al 

derecho pretendido y por tanto, se requiere desarrollar los extremos de la litis para establecer 

cuáles prestaciones se encuentran afectadas y cuáles no, en caso de que las pretensiones de la 

demanda llegasen a prosperar.  

 

Dicho en otras palabras, si bien, la excepción da por terminado el proceso, en las especificas 

circunstancias del problema jurídico planteado se requiere resolver el fondo de la controversia 

para poder determinar si existe o no prescripción de las prestaciones peticionadas.  

 

Atendiendo lo expuesto en precedencia la excepción denominada “PRESCRIPCIÓN DEL 

DERECHO” planteada por la Nación –Rama Judicial no está llamada a prosperar, por lo menos en 

este estadio del proceso. 

 

Conforme con las consideraciones expuestas, y no existiendo actuación previa pendiente de 

resolver, este Despacho considera procedente, que una vez cobre firmeza el presente proveído 

se continúe el proceso, por lo que ordenará fijar fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. para el próximo viernes, 14 de agosto de 2020 a las 9:30 am.. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez del Juzgado Segundo Administrativo Transitorio de 

Bogotá,  

 

 

RESUELVE  

 

Primero. Negar la solicitud de prejudicialidad presentada a título de excepción de pleito 

pendiente por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por lo expuesto en 

precedencia. 
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Segundo. Declarar probada la excepción previa “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 

planteada por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Justicia y del Derecho, conforme 

con la parte motiva de este proveído.  

 

Tercero.  Declarar no probada la excepción planteada por la Nación – Rama Judicial “Integración 

del litisconsorcio necesario”, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

Cuarto.  Declarar que la excepción de prescripción propuesta por la Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial será resuelta al examinar el fondo del asunto por lo expuesto 
en precedencia.  
 
Quinto. Declarar terminado el presente proceso respecto de los litisconsortes necesarios 
vinculados mediante auto de fecha 23 de agosto de 2019, esto es, respecto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Justicia y del Derecho, y ordenar que continúe el único 
extremo de la litis esté conformado por la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. conforme con la parte motiva del presente auto.  
 

Sexto. No se ordenará la devolución a la parte interesada, de la demanda y sus anexos, como 

quiera que el proceso continúa vigente respecto de la Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

Séptimo. Atendiendo la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, establecida 

en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, se fija fecha para llevar a cabo audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para los procesos identificados con los Nos 11001 33 42 052 2017 00546 00, 11001 

33 42 052 2017 00306 00, 11001 33 42 052 2019 00005 00, 11001 33 35 025 2019 00143 00, y 11001 33 

35 028 2019 00006 00, 11001 33 35 026 2019 00007 00, cuentan con controversia de similares 

características al del proceso de la referencia, esto es, el radicado bajo el 11001 33 35 025 2019 

00143 00, se considera procedente, con fundamento en los principios de eficacia, economía y 

celeridad, llevar a cabo audiencia inicial concentrada de manera virtual para el próximo viernes, 

14 de agosto de 2020 a las 9:30 am. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que el incumplimiento a la diligencia generará la 

aplicación de las sanciones previstas en el artículo 180 ibidem. Se solicita a las partes ingresar el 

día y hora señalada a través del enlace  https://call.lifesizecloud.com/4795088 en la plataforma 

Lifesize. 

 

De igual manera, se solicita atender las cuentas de correo electrónico informadas en el proceso, 

ya que, en un eventual cambio del enlace de acceso a la audiencia, será comunicado a través de 

las cuentas suministradas. 

 

Séptimo. Reconocer a los Doctores, JAIME ANDRÉS DÁVILA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. 

91.518.776 y T.P.160.744 del C.S. de la J, ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO CORONEL, identificada con 

la C.C. 1.018.406.144 y T.P. 192.088 del C.S. de la J y MARLENY ÁLVAREZ ÁLVAREZ, identificada 

con la C.C. 51.781.886 y T.P. 132973 del C.S. de la J., como apoderados del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial y el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes obrantes a folios 

64, 68 y 85 de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Octavo. Se acepta la sustitución de poder realizada por la Doctora ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO 

CORONEL, al Dr. JHON F.CORTÉS SALAZAR, identificado con la C.C. 80.013.362 y T.P. 305.261 del 

C.S. de la J, como apoderado de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial en los términos y para 

https://call.lifesizecloud.com/4795088
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los efectos de la sustitución realizada a folio 67, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 

Jueza 

AA 

   

 

Notificaciones: 

Demandante: erreramatias@gmail.com; 

Demandados: notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co.  

notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 
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